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competencia de la Consejería de Medio Ambiente y que re-
sulten necesarias con carácter previo para la implantación y 
puesta en marcha de la actuación, incluyendo este expediente 
como Prevención Ambiental el trámite de Evaluación de Im-
pácto Ambiental.

Cuarto. Esta Información Pública incluye también la 
publicidad exigida a efectos de la licencia municipal, que se 
completará con la Notificación a los colindantes a través del 
Ayuntamiento y su exposición en el tablón de anuncios del mu-
nicipio. 

Quinto. El órgano competente para otorgar la AAI es el 
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Almería, con la finalización del expediente me-
diante resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa 
y contra el que se podrá interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente, en el 
plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la re-
cepción de su notificación, según establecen los artículos 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y 
PAC, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sexto. Las principales características del Proyecto se 
resumen en la construcción de instalaciones y desarrollo de 
las siguientes actividades: 1) Fabricación del producto «Novel 
Slab»; 2) Transformación de materias primas; 3) Fabricación 
de aglomerados 3D; 4) Plataforma logística; 5) Instalaciones 
de I+D+i. 

Estas instalaciones constituirán una ampliación de las 
instalaciones existentes en el citado Parque Industrial, situado 
en Ctra. de Baza a Huércal Overa, km 59, Cantoria (Almería).

La AAI incluirá las instalaciones nuevas y las existentes. 
La documentación se encontrará a disposición de los in-

teresados en:
- Esta Delegación Provincial, situada en C/ Reyes Cató-

licos, núm. 43, 4.ª plta. (Almería), donde podrá ser consul-
tada en horario de oficina entre las 9 y las 14 horas durante 
el plazo indicado, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

- En el Excmo. Ayuntamiento de Cantoria (Almería).

Almería, 1 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto Ignacio Segura 
de Torres. 

 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto de explota-
ción de recurso minero de la Sección A) denominado 
«Playas de Tercia», en el término municipal de Sevilla. 
(PP. 1038/2010).

Núm. de expediente: AAU*/SE/231/N/09.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 

la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 19 de abril de 2010.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 7 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/113/AG.MA/FOR.
Interesado: Anglez Empresarial, S.L.
DNI: B 85147536.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2010/113/AGMA/FOR, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/113/AG.MA/FOR.
Interesado: Anglez Empresarial, S.L.
DNI: B 85147536.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: Grave de la Ley 2/1992, Forestal de Andalucía.
Plazo: Quince días hábiles días para presentar alegaciones.

Almería, 7 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Decre-
to 21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Notificación de Inicio del 
deslinde, Expte. MO/00059/2009, del monte «Santa 
Rita Dehesa de Vargas y La Locilla».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal 
por desconocimiento del domicilio, se hace público para cono-
cimiento de los siguientes interesados el Acuerdo de Inicio de 
Deslinde:

Nombre: María Concepción Benítez Camacho.
Término municipal parcela: Carcabuey.
El Excmo. Consejero de Medio Ambiente, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en 
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uso de las competencias atribuidas por el Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, que establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 31 de marzo de 2010, ha acordado el inicio del deslinde, 
Expte. MO/00059/2010, del monte público «Santa Rita, De-
hesa de Vargas y la Locilla» con Código de la Junta de Andalucía 
CO-11018-JA, sito en los términos municipales de Cabra y 
Carcabuey, provincia de Córdoba, cuya parte dispositiva es la 
siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Santa Rita, 
Dehesa de Vargas y La Locilla, Código de la Junta de Andalu-
cía CO-11018-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y sito en los términos municipales de Cabra y Carca-
buey, provincia de Córdoba.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente. Sevilla, 31 de 
marzo de 2010.- El Consejero de Medio Ambiente, Fdo.: José 
Juan Díaz Trillo.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros,  se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
957 353 075. Asimismo, se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Córdoba, 10 de junio de 2010.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Propuesta de Re-
solución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/848/AG.MA./ENP.
Interesado: Don José Luis Márquez Lana.
NIF: 48950225S.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador HU/2009/848/AG.MA./ENP por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 10 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta de re-
solución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/844/AG.MA./ENP.
Interesado: Don Jesús Castro Montalvo; NIF: 52223770Q.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución del expediente sancio-
nador HU/2009/844/AG.MA./ENP, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 10 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, sobre resolución de procedimien-
tos sancionadores que se citan.

Intentada la notificación de resolución de expedientes 
que se citan, por infracción en materia de flora y fauna, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla, este 
organismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2009/589/GC/CAZ.
Interesado: Manuel Urbina Broncado.
DNI: 47.501.820-N.

Número de expediente: SE/2009/561/GC/CAZ.
Interesado: Diego Mikailovich Flores.
DNI: 27.848.346-S.

Número de expediente: SE/2009/533/GJ/CAZ.
Interesado: Manuel Pérez Cerco.
DNI: 49.056.221-G.

Número de expediente: SE/2009/534/GJ/CAZ.
Interesado: Francisco Durán Malmesat.
DNI: 28.612.638-V.

Número de expediente: SE/2009/521/GC/CAZ.
Interesado: Luis Manuel Bellido Lozano.
DNI: 75.383.535.

Número de expediente: SE/2009/541/GJ/CAZ.
Interesado: Tomás Fernández Díaz.
DNI: 30.255.088.


